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Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Que en el ejercIcio del derecho de tanteo. previsto 
en el ru-tículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se 
adquiera con destino a l Museo Naval un retrato de don José 
de Córdova y Roxas. en uniforme de guardiamarin a 

Segundo.-Que esta adqUisición se haga por el precio de· 
clarado de sesenta mil pesetas (60.000), el cual se pagará al 
exportador tan pront( como se haga entreg·a al Museo Na· 
va,! de la pieza de que se tr a ta 

Tercero.- Que se hag" .'abe. es ta adqUlslCIOIl al exportador. 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid . t.l dI' ootubre de 1966 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes 

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone quede sin efecto la clasificación como Cen
tro no oficial autorizado a la Escuela de Aprendi
ces de la Sociedad Española de Construcción Naval, 
factoria de «San Carlos», de San Fernando rCádizl 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Comisión Permanente de la Junta Central de Formación Pro
fesional, y teniendo en cuenta que la Escuela de Aprendices de 
la «Sociedad Española de Construcción Naval», Factoría «San 
Carlos», de San Fernando <Cádiz). Centro no oficial autorizado 
de Formación Profesional Industrial, ha. cesado en sus activi
dades docentes por pasar sus alumnos a la Inst itución Sindical 
«Virgen del Cru-men», de Puerto Real, 

Este Ministerio h a tenido a bien disponer quede sin efecto 
la clasificación como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Indust.rial que le fué otorgado a dicha Escuela 
de Aprendices por Orden de 19 de abril de 1960. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid. Zl de noviembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director genera.! de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 11 de enero de 1967 por la que se 
dotan en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de M'adrid plazas de Profesores agregq,dos. 

Emo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en 
la Ley 8-3,/1965, de 17 de julio, sobre Estructuras de las Facul
tades Universitarias y de su Profesorado; en la. Ley de Presu
puestos vigente y en el artíoulo séptimo del Decreto 1199/ 1966. 
de 31 de mru-zo, y de conformidad con el diotamen emitido 
por el Consejo Nacion!lll de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

P,rimero.-Se dotan en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid la.') plQZas de Profesores agregados de Uni
versidad que se relacionan a continuación, quedando adscritas 
a los Departamentos que se expresan, constituídos en dicha 
Facultad por Orden ministerial de 26 de ma yo del corriente 
afio. y con las equlpacaciones que se indican a efectos de lo 
establecido en el ru-tlcuIo 15 de la Ley 83'/ 1965, de 17 de juUo : 

S ECCIÓN DE MATEMÁTICAS 

Ecuaciones Funcionales (Departamento de Ecuaciones Funcio
nales) 

Equipru-ada con «Aná lisis Matem ático», 3.0 

Algebra (Departamento de Algebra y Fundamentos) 

Equlpru-ada con «Geometría», 3 .. 0 

S ECCiÓN DE FíSICAS 

T ermología ' y Mecánica Estadística (Departamento de Física 
FundamentaD 

Equiparada con «Termologl,a». 

Optica y Estructura de la Materia (Departamento de Física 
Fundamental) 

Equiparada con «Optien». 

Electrotecnia y Automática (Departamento de Electricidad y 
Electrónica) 

EqUiparada con «Electricidad y Magnetismo, Electrónica. y 
Física Industrial». 

SECCIÓN DE. GEOLÓGICAS 

Petrología y Geoquímtca de Rocas Sedentarias (Departamento 
de Petrología) 

Equipar·ada con eePetrologia y ~trografia». 

Segundo.- Las dotaciones de las p'lazas de Profesores ag're
gados a que se refiere el número anterior tendrán efectos eco
nómicos de la fecha · de esta Orden 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos mi.os. 
Mad'r id, 11 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzl)- Universi,taria. 

MINISTER IO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegactón de Industri:a de 
Cáceres por la q¡¿e se autoriza y declara de utilidad 
pÚblica la mstalación eléctri ca que se cita 

Visto el expediente lDcoado en esta Delegación , promovido 
por don Ramón Flores Sánchez. domiciliado en Abadía, en soli
citud de au torización admih istrativa. desarrollo y ejecUCión de 
la instalación y declru-ación de utilidad pÚblica pru-a las insta
laciones eléctricas, cuyas característica.') técnicas principales son 
las siguientes · Línea de 330 metros con origen en la de Her
vás-Aldeanuva-S. T .. de Villar , de Plasencia, de la Empresa 
eeEléotrica del Oeste, S. A.» en condu ctores de AI-Ac, de 14,31.l 
metros cuadrados sobre apoyos de hormigón vibrado y término 
en un C. T . a construir . tipo de intemperie, de 20 kVA. a 
13,200 ± - 5 %/230"133 V .. en una finca de l peticionariO en el 
término de Granja de Granadilla, .destinada a riegos. 

Vistas las actu aciones habidas e informes de los Organismos 
que han in terven ido en la trami tación del expediente y pro
puestas las condi,ciones bajo las cu ales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo d is
puesto en los Decretos 2'617/ 66 Y 2619/ 66, de fecha 20 de octu
bre, ha resuelto otorga,rlas con .arreglo a las siguientes condi
ciones: 

1. Autorización administrat iva 

1. Las instalaciones se aj ustar án a las condiciones lmpues" 
tas en el 'trámite de desarrollo y ejeoución de la instalac.ión, 
recogido a continuación. 

2. Los elementos de la inst a lación proyectada serán de 
procedenci,a nacional. No obstante, podrá admiti·rse el empleo 
de eleme ntos de procedenCia extranjera si el titular justifica 
debida mente la necesidad de su utilización, por no reunir los 
de procedencia nacional las característica", adecuad.a.s. 

3. Esta autorizac.ión no supone la de importación del ma
terial tndicado en la condición anterior. Que deber á solilcitarse 
en la forma acostumbrada. 

4. La Administrac'ión dejru-á sin efecto la presente auto
!1I.zac.ión. en cualqUier rüomento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas. 

Il. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras deberán real,izarse en lo que no reslNte modi
ficado por las cláUSUlle.s de la presente aprobación o por las 
pequeñas variaciones que. en su ca.~o, puedan ser autorizadas, 
de aouerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cáoeres ron 
fecha jlIDio de 1965 por el Perito Industrial don Manuel Pérez
Sala Blanco, en el qUJe figura un presupuesto de ejecución 
total de 132.784,29 pesetas, con las obligadas modificaciones que 
resuIten de su adaptación a las Instrucciones de carácter ge
nere.l y Reglamento de Jínea.s eléctricas de A. T . Y C. T .. apro
bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 y modi
ficación introducida por la de 4 de enero de 1965. 

2. El pl'aro de puesta en marcha será de seis meses, con
tado a partir de la pubHcac~ón de la presente en el eeBoletin 
Oficial» de la provincia. . 

3. T anto durante l'a construcción como en el período de 
la explot ación , estas instalaciones quedarán sometidas en su 
totalidad a la inspección y vigi,lancia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dar á cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los tralbajos. 
Igualmente de la terminaJCión de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumptllmentar el artículo 16 del 
mencion ado Decreto 2617/ 1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilidad, reco
gída a continua.ción, 
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lIl. Declaración de utilidad pública 

1 Se declara de utilidad pública a los efectos del Decre
to 2'619/1966 las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño de,l predio sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Regla
mentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaracIón lleva lffiplicita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, asi 
como la imposición de la servidumbre de paso de energia eléc
trica. Igualmente la autorización piara el establecimienlll o 
paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso 
o servicio pÚblico o patrimoniales del Estado o de uso público 
propios o comunales de l·a Provinoia y Municipio, o las de 
servicios de los mismos y ronas y servidumbre pública, procu
rando en todo caso hacer compatible la afectación a la finar 
lidad de la rona de servidu,mbre con el sistema técnico de paso. 
confonne a la sección segunda del Decreto 2619 / 1966. 

3. En caso de tener que acudir a la exprop!ac!On rorrosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos. l·a tramitación 
de los expedientes paTa la obtención de estos beneficios será 
realizada de llicuerdo con el Decreto citado. solicitándolo con
fonne al llir tículo 15 del mismo. 

Cáceres, 13 de enero de 1967.-Ell Ingeniero Jefe.-108-B. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 11 de enero de 1967 por la que se 
declara emplaz7:Lda en Zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la reforma de la almazara 
número 1.023. propiedad de don M'ariano del Pra
do y Rúspoli y familia, en Lendinez de Torredon
jimeno (Jaén ) . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera l sobre l'a petición formulada por don MaTia.
no del Prado y Rúspoli y familia, de Lendinez de Torredonji
meno (Jaén). y de acuerdo con lo diSpuesto en la Ley 152/ 1963, 
de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desaTrollo, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-Declarar emplazada en Zona de preferente localización 
induskial agr aria a la reforma de la almazara número 1.0.23, 
propiedd de don Mariano del Prado y RúspoH y familia, en 
Lendinez de Torredonjimeno (Jaén) , por cumplirse las con
diciones y requisi'tos que señala. el Decreto 285'5/ 1964, de 11 
de septiembre. 

Dos.- La totalidad de la actividad indus trial de referencia 
queda comprendida dentro de La Zona de preferenrte localización 
indus trial agraria. 

'fres.-Otorgar los beneficio& correspondientes al g·rupo C de 
los sefialados en la Orden de es te Ministerio de5 de marzo 
de 1965, excepto los de expropiación forzosa y los de reduc
dón del Impuesto General sobre Transmisiones P¡¡,kimoniales y 
actos jurídicos documentados por no haberse sol1ci.tado. . 

CU'llirtro.-Aprobar el proyecto definitivo presen.tado, cuyo pre
supuesto de inversión asciende a dos m!11ones ochocientas se
senta y dos mil cuatrocient as cincúenta y dos pesetas (pesetas 
2.862.452) . 

Cinco.-Conceder un p].azo de tres meses pllira la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para la terminación de las 
instalaciones proyectadas, contados ambos plazos a pa,r 'tir de 
la fecha de aceptación de la presente resolución. 

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Maclrid 11 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 12 de enero de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Losana de Pirón, 
provincia de Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visrto el expediente . seguido para la clasificación 
de ias vías pecuarias en el término municipal de Losana de 
Pirón, provincia de se'kovia, en la que no se ha formulado re-

clamación alguna durante su expOSición pública, siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la misma y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos primero al tercero y quinto .al 12 del 
Reglamento de Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e inf01me de la Asesoría Jurídic'a del 
Departamento. ha resudto : . 

primero.-Aprobar la clasificaciOn de las vias pecuarias del 
término muniCipal de Losana de Pirón, provincia de Segovia, 
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López 
de Merlo, por 1¡L que se declara e}{isten las siguientes: 

Cordel de Valdepozo.-Anchura, 37,61 metros, excepto en el 
tramo en que va sobre la Unea divisoria con el término de 
Adrada de Pirón, en que tendrá la mitad de dicha anchura. 

Cordel de la CañadilJa.-Anchura, 37,61 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas 
de las vías expresada¡¡ figuran en el 'proyecto de clasificacíón 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Bolet ín Oficial» de la provinCia para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso tie reposición 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos sceñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
A~inistrativo en armonia con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956. regUladora de la jurisdicción 
contenctoso--administrat i va. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1967.-P. D., F. Hernández GU. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se adjudican definitivamente las 
obras de «Ampliación del Patronato de Biología 
Animal, zona calle del Oasino». 

Celebrado el concurso-subasta anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de fecha 6 de diciembre de 1966 para las obras 
de «Ampliación del Pat ronato de Biología Animal, ZOIIlll. calle del 
Casino», cuyo presupuesto de contrata asciende a doce millones 
ochocientas ochenta y tres mil cien.to cincuenta y ocho pesetas 
con sesenta y cinco céntimos (12.863.158,65 pesetas). con esta 
fecha la Dirección General de Ganadería ha resuelto adjudicar 
dicha obra a «Anfesa Construcciones, S. A.», en la cantidad 
de doce millones quinientas sesenta mil novecientas cincuenta 
pesetas con ochenta y seis céntimos (12.560.950,86 pesetas), con 
una baja que representa el 2,501 por lOO del presupuesto antes 
indicado. 

Madrid, 30 de diciembre de 1966 . .-,El Director general, R. Díaz 
Montilla. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se señalan fechas de levantamiento 
de actas previas a la ocupación de tierras en exceso 
en la zona de El saltador, en Huérc(LlrOvera (Al
mería). 

De acuerdo con 10 est¡¡,blecido en el articulo 16 de la Ley 
sobre colonización y distribución de la propiedad de las rona& 
regables de 21 de abril de 194,9, modificada por otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la. expropiación de tierras declaradas en exceso en la 
zona de Él Saltador, en Huércal-0vel'a (Almería), así como a 
verificar su ocupación, que se llevará a efecto con arreglo a las 
normas señaladas en el art ículo 52 de la Ley de 16 de dioiem
bre de 1954 y en el segundo párr afo del artículo 4.° de la Ley 
de 27 de abril de 1946, por lo que se pUblica el presente anun
cio haciendo saber que en los días que se sefialan seguidamente 
y a partir de las díez hor as se procederá en los terrenos afec
tados al levantamiento del acta previa a SU ocupación, advir
tiéndose a los interesados que pOdrán hacer uso de los derechos 
que les concede el punto tercero del artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954 : 

Madrid, 13 de enero de 1967,-El Director general, A. M. Bor
que.-275-A, 


